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«RESOLUCION DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2004, DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1318/04 INTERPUESTO POR DOÑA JOAQUINA PARE-
JO MUÑOZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1318/04 interpuesto por doña Joaquina Parejo Muñoz contra
la Resolución de 19 de marzo de 2004 de la Dirección General
de Personal y Servicios del SAS por la que, a propuesta del
Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas selectivas,
se aprueba la resolución definitiva de la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de Técnicos Especialistas
en Radiodiagnóstico, y contra la Resolución de 30 de abril
de 2004, de la Dirección General de Personal y Servicios
del SAS, desestimatoria de recurso potestativo de reposición
formulado contra la anterior Resolución.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 28 de septiembre de
2004. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1318/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 28 de septiembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento abreviado,
núm. 194/2004 interpuesto por doña Elena López
Toledo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo número Uno de Cádiz.

En fecha 28 de septiembre de 2004 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Delegación Provincial de Salud de
Cádiz:

«RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SALUD
DE CADIZ, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. UNO
DE CADIZ EN EL RECURSO NUM. 194/2004 INTERPUESTO

POR DOÑA ELENA LOPEZ TOLEDO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz, se ha efectuado requerimiento para que se

aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so P.A. núm. 194/2004 interpuesto por doña Elena López
Toledo, sobre presuntas irregularidades en la contratación, en
plazas de Auxiliar Administrativo en el Hospital “Puerta del
Mar” de Cádiz, con fecha de 1 de octubre de 2003.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Cádiz, 28 de septiembre de
2004. El Delegado Provincial de Salud, Fdo.: Hipólito García
Rodríguez.»

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 30 de noviembre de 2004, a las 11,40
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo P.A. número 194/2004.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los
interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de
nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y si no se personasen oportuna-
mente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 30 de septiembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada en el recurso núm. 1779/04, interpuesto por
doña María Antonia Viedma Rojas, y se emplaza a
terceros interesados.

En fecha 1 de octubre de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 1 DE OCTUBRE DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA EN EL RECURSO
NUM. 1779/04, INTERPUESTO POR DOÑA MARIA ANTONIA
VIEDMA ROJAS, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 1779/04 interpuesto por doña María Antonia Viedma
Rojas contra Resolución de 9 de febrero de 2004, de la Direc-
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ción General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se le excluye definitivamente del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de Cocineros, depen-
dientes del SAS, convocado por Resolución de 23 de mayo
de 2002.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 1 de octubre de 2004.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1779/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 1 de octubre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la concesión de ayudas económicas para finan-
ciar actividades de las organizaciones estudiantiles en
los niveles no universitarios durante el curso
2004/2005.

La Delegación Provincial de Educación de Almería, de
conformidad con la Orden de 8 de marzo de 2004 (BOJA
núm. 59, de 25 de marzo) por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas económicas para finan-
ciar actividades de las organizaciones estudiantiles de Anda-
lucía, en los niveles no universitarios, y se convocan ayudas
para las actividades a realizar durante el curso 2004/2005.

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la concesión de las ayudas eco-
nómicas entre las actividades presentadas por las organiza-
ciones estudiantiles de esta Provincia relacionadas en el
Anexo I de la presente resolución con sus correspondientes
cuantías.

Segundo. Las entidades beneficiarias deberán justificar,
en el plazo de seis meses, a partir de la fecha de recepción
del primer pago de la subvención, la correcta inversión de
las ayudas concedidas mediante la presentación de la siguiente
documentación, de acuerdo con el artículo 15.3 de la citada
Orden.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en el

BOJA, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOJA,
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

ANEXO I

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «IES La
Mojonera».
Localidad: La Mojonera.
Importe: 823,09 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «Tura-
niana».
Localidad: Roquetas de Mar.
Importe: 700,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «Cerro
Castillo».
Localidad: Albox.
Importe: 600,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Estudiantes «Nécora».
Localidad: Vera.
Importe: 746,19 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «Andró-
maca».
Localidad: Fiñana.
Importe: 685,31 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «IES
Alhadra».
Localidad: Almería.
Importe: 590,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «Pablo
Freire».
Localidad: Albox.
Importe: 623,10 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «Las
Invencibles».
Localidad: Arboleas.
Importe: 671,25 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «IES de
Pechina».
Localidad: Pechina.
Importe: 700,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Estudiantes «Asoe-
dux».
Localidad: Benahadux.
Importe: 600,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «Nueva
Juventud».
Localidad: Laujar de Andarax.
Importe: 905,10 euros.


